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Doña Leticia Hurtado Ramón; Doña Pilar Hurtado
Ramón y Doña Noelia Hurtado Ramón.

El presente anuncio se publica para dar cum-
plimiento a lo prevenido en el artículo 117 de la
Ley de Sociedades Responsabilidad Limitada,
haciendo constar que los acreedores de la sociedad
y los de los cesionarios tienen derecho a conocer
el texto íntegro del acuerdo.

La cesión se efectuará transcurrido un mes desde
la publicación de los anuncios.

Valencia, 10 de octubre de 2003.—El liquidador,
Ernesto Hernández Barquero.—45.560.

IDEADVERT, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta General de accionistas, celebrada con
carácter extraordinario y universal el día 29 de sep-
tiembre de 2003, acordó por unanimidad:

Reducir el capital social por condonación de divi-
dendos pasivos en la cantidad de 41.012 euros,
dejándolo cifrado en la cantidad de 19.988 euros
y su posterior transformación en Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada por concurrir el supuesto
contenido en el artículo 169 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

La reducción se ejecutará transcurrido un mes
desde la publicación del último de los anuncios pre-
vistos en el artículo 165 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—Eva Fer-
nández Rubí, Secretaria no Consejera del Consejo
de Administración.—45.045.

IMPENDIUM, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas de la Socie-
dad a la Junta General Extraordinaria, que se cele-
brará en el Centro Cultural Bohemios, calle Bohe-
mios, 1, de Madrid, el día 8 de noviembre de 2003,
a las diez horas y treinta minutos, en primera con-
vocatoria, o el día 15 de noviembre de 2003, en
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Estudio y aprobación, en su caso, de
una ampliación de capital social mediante la emisión
de nuevas acciones con prima de emisión, según
propuesta del Consejo de Administración.

Segundo.—Estudio y aprobación, en su caso, de
la política a seguir por la Sociedad en cuanto a
distribución de resultados en los próximos ejercicios.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá obtener de la Sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 6 de octubre de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, Raimundo Díaz
Novillo.—44.978.

INMOBLES DE SANT POL, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Se convoca junta general ordinaria y extraordi-
naria de accionistas a celebrar en el Hotel Gran
Sol, Carretera Nacional II, Sant Pol de Mar, a las
diez horas del día 1 de noviembre de 2003, en
primera convocatoria, o del día siguiente, en segun-
da, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las Cuentas Anuales
correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante el mismo ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la propuesta de aplica-
ción de resultados.

Cuarto.—Nombramiento de auditor de cuentas
de la sociedad.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Los socios tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social o pedir la entrega o el envío gratuito
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la junta y, en particular, la Memoria,
Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la pro-
puesta de aplicación de resultados correspondientes
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2002
y, asimismo, el informe de auditoría de las cuentas.

Sant Pol de Mar, 1 de octubre de 2003.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración.—45.835.

INTROBEL, S. L.

(En liquidación)

Para dar cumplimiento a la legislación vigente,
se hace público que en Junta General Extraordinaria
y Universal de socios celebrada el día 8 de octubre
de 2003, se tomaron los siguientes acuerdos:

Primero.—Disolver la sociedad y abrir el periodo
de liquidación.

Segundo.—Nombrar a Don Andreu Pola Romans,
liquidador de la sociedad.

Barcelona, 9 de octubre de 2003.—El Liquidador,
Andreu Pola Romans.—45.580.

INVERSIONES WALKIRIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas y en el Reglamento del Regis-
tro Mercantil, se hace público que en la Junta Gene-
ral Ordinaria de Socios de la Sociedad «Inversiones
Walkiria, Sociedad Anónima», celebrada en Madrid,
con carácter de Universal, el día 30 de junio
de 2003, se acordó, por unanimidad, aprobar la
disolución y liquidación simultánea de dicha Socie-
dad, aprobándose, por unanimidad, el siguiente
Balance Final que es de disolución y liquidación:

Euros

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.736,11
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.434,08

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 30.170,19

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119,58
Acreedores a largo plazo . . . . . . . . . . . 30.050,61

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 30.050,61

Madrid, 30 de septiembre de 2003.—El Liqui-
dador Único, Don Carlos Tejedor Álvarez.—45.103.

KRUG & BRENT,
SOCIEDAD LIMITADA LABORAL

Junta General Extraordinaria

Por la presente se convoca Junta General Extraor-
dinaria de la sociedad «Krug & Brent, Sociedad

Limitada Laboral», a celebrar el próximo viernes
7 de noviembre de 2003, a las once horas, en pri-
mera convocatoria, y a las once horas treinta minu-
tos, en segunda convocatoria, en las instalaciones
ubicadas en calle Compositor Lehmberg Ruiz, 4,
edificio Ibiza, local 12-C (copistería con acceso por
Plaza de Huéscar), con el siguiente

Orden del día

Primero.—Estudio y aprobación, si procede, del
despido del socio trabajador Don Antonio Fco.
Domingo Gil y efectos en derecho preceptivos.

Málaga, 7 de octubre de 2003.—El Administrador,
Pablo Blázquez López.—45.196.

LA FERRETERA NAVARRA, S. L.
(Sociedad escindida)

BURDINDOGI, S. L.
(Sociedad escisionaria)

LA FERRETERA NAVARRA, S. L.
(Sociedad escisionaria)

Anuncio de escisión total

Anuncia que «La Ferretera Navarra, Sociedad
Limitada», en su Junta General Universal de socios
celebrada con el carácter de extraordinaria con fecha
10 de septiembre de 2003 ha adoptado el acuerdo
de escisión total, dando lugar a la creación de dos
nuevas Sociedades de Responsabilidad Limitada,
«Burdindogi Sociedad Limitada» y «La Ferretera
Navarra Sociedad Limitada», a las que serán trans-
mitidos la totalidad de su activo y pasivo, todo ello
conforme el proyecto de escisión total depositado
en el Registro Mercantil de Navarra, poniendo en
conocimiento de todos sus socios y acreedores que
les asiste el derecho a obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del balance de la escisión, así
como el derecho de oposición que les asiste a estos
últimos.

Pamplona, 2 de octubre de 2003.—El Adminis-
trador único, Luis Garaikoetxea Urriza.—44.850.

y 3.a 15-10-2003

LA RIOJA ALTA, S. A.

Reducción de capital social

En cumplimiento de lo establecido por el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General Extraordinaria de
Accionistas, celebrada el pasado 17 de septiembre
de 2003, acordó por unanimidad reducir el capital
de la Sociedad en la cuantía de 389.940,00 euros,
mediante la amortización de las 25.996 acciones
propias que la Compañía mantiene en autocartera.
Por este motivo, la reducción acordada no entraña
devolución de aportaciones a los socios.

Asimismo, la Junta acordó, igualmente por una-
nimidad, dar nueva redacción al artículo 5.o de los
Estatutos Sociales, relativo al capital social, el cual
quedará definitivamente cifrado, una vez ejecutada
la reducción, en 7.845.615,00 euros.

Haro (La Rioja), 3 de octubre de 2003.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, D. José Miguel
Rezola García-Avecilla.—44.962.

LISTA 100, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital

La Junta General Extraordinaria y Universal de
Lista 100, Sociedad Anónima, celebrada el 15 de
septiembre de 2003, acordó reducir el capital social
en 57,50 euros, por redondeo a la baja del valor
nominal de las acciones, mediante la creación de
una reserva indisponible.
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Igualmente acordó una reducción del capital
social de 2.404.000 euros, mediante la amortización
de 16.000 acciones, números 1 al 4.000, 4.746 al
8.745, 9.491 al 13.490 y 14.236 al 18.235, en todos
los casos ambos inclusive, con la finalidad de la
devolución de aportaciones a los socios, quedando
reducido el capital a 450.750 euros.

Madrid, 1 de octubre de 2003.—La Administra-
dora So l ida r i a , Doña Inmacu lada Vega
Sanz.—45.047.

MAQUI-TER, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

RECREATER,
SOCIEDAD LIMITADA, S. U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

En cumplimiemnto de lo dispuesto en el ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se
hace público que en las Juntas Generales Extraor-
dinarias y Universales de las sociedades participan-
tes, celebradas el día 30 de agosto de 2003, acor-
daron por unanimidad la fusión de dichas socie-
dades, mediante la absorción de la segunda por la
primera, con extinción de «Recreater, Sociedad
Limitada, Sociedad Unipersonal», la cual traspasa
su patrimonio a título de sucesión universal a «Ma-
qui-Ter, Sociedad Anónima», que quedará subro-
gada en todos los derechos y obligaciones de la
sociedad absorbida.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados con-
forme al Proyecto de Fusión redactado por los
Administradores de las Sociedades participantes en
la Fusión y quedó depositado en el Registro Mer-
cantil de Teruel el 1 de julio de 2003.

Las actas de las respectivas Juntas de las Socie-
dades participantes en la fusión aprobaron, igual-
mente, por unanimidad, adoptar como Balances de
Fusión los cerrados a 30 de abril de 2003.

Dado que la Sociedad Absorbente «Maqui-Ter,
Sociedad Anónima», es titular de la totalidad de
las participaciones sociales de la Sociedad Absor-
bida, se trata de una Fusión por Absorción de una
Sociedad íntegramente participada, con lo que, en
aplicación del Artículo 250 de la Ley de Sociedades
Anónimas, no procede aumento de capital alguno
en dicha Sociedad Absorbente, ni por tanto se emi-
ten acciones.

La fecha a partir de la cual las operaciones de
la sociedad que se extingue habrán de considerarse
realizadas, a efectos contables y fiscales, por cuenta
de la Sociedad Absorbente será la de 1 de julio
de 2003.

Las Sociedades que participan en la Fusión no
tienen ni tendrán participaciones o acciones de cla-
ses especiales, ni derechos especiales distintos de
las acciones. Por otra parte, la Sociedad Absorbente
no otorgará ningún derecho especial a ningún Socio,
ni a los Administradores de las Sociedades parti-
cipantes en la Fusión.

De conformidad con lo previsto en los Artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónima, se
hace constar expresamente:

a) El derecho que asiste a los Socios y Acree-
dores de las Sociedades participantes en la Fusión
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
en las Juntas Generales y el Balance de Fusión
de cada una de dichas sociedades.

b) El derecho de oposición a la Fusión que
asiste a los Acreedores de cada una de las Sociedades
que se fusionan, durante el transcurso de un mes
contado desde la fecha del último anuncio de los
acuerdos adoptados en las respectivas Juntas Gene-

rales, en los términos previstos en el Artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Teruel, 2 de septiembre de 2003.—Antonio Escri-
che Igual, Administrador único de Recreater,
S.L.s.u, y Amparo González Domínguez, represen-
tante de Eleval, Electrónicos Valencia, S.A., Admi-
nistrador solidario de Maqui-Ter, S.A.—44.796.

y 3.a 15-10-2003

METALPOWER, S. L.
Sociedad unipersonal

(En liquidación)

La Junta General Universal de Socios, celebrada
el 1 de octubre de 2003, acordó por unanimidad
disolver la Sociedad adjudicándose la totalidad de
sus activos y pasivos a su único socio Traiber, Socie-
dad Anónima. Los acreedores de ambas Sociedades
tienen derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo
y a oponerse a la cesión en los términos del artículo
117 Ley de Sociedades Anónimas.

Riudoms, 1 de octubre de 2003.—El Liquidador,
D. Luis Márquez Álvarez.—45.595.

MONTGAT MAR, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria que tendrá lugar en la ciudad
de Barcelona, c/ Girona, número 46, a las 17 horas
del día 4 de noviembre de 2003, en primera con-
vocatoria y en segunda convocatoria, el día 5 de
noviembre, en el mismo lugar y hora con el siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación de las cuentas anuales ejer-
cicio 2002 si procede.

Segundo.—Modificación del órgano social, si pro-
cede y nombramientos.

Tercero.—Modificación, si procede, de los Esta-
tutos Sociales.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar
en el domicilio social los documentos que se some-
terán a su aprobación y el informe del administrador
pudiendo pedir su entrega o envío gratuito.

Barcelona, 25 de septiembre de 2003.—José Luis
Calonge Ribas, El Administrador.—45.846.

MOZI, S. A.

De acuerdo con lo previsto en el art. 165 de
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público
que la Junta General de la citada sociedad, en su
reunión de fecha 19 de septiembre de 2003, acordó
reducir el capital social, mediante la amortización
de acciones, en la suma de 30.660 euros, con la
finalidad de devolver aportaciones.

La reducción del capital acordada deberá eje-
cutarse en el plazo de tres meses a partir de la
fecha de adopción del acuerdo.

Como consecuencia de la reducción, el capital
social se fija en 108.812,34 euros, representado por
10.647 acciones, de 10,22 euros valor nominal cada
una, que se encuentran totalmente suscritas y desem-
bolsadas, modificándose en los citados términos el
art. 5.o de los Estatutos Sociales. Los acreedores
de la sociedad podrán oponerse a la reducción de
capital, en el plazo de un mes, a contar desde la
fecha de publicación del último anuncio del acuerdo
de reducción, en los términos previstos en el art.
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, a 19 de septiembre de 2003.—El Admi-
nistrador único, Enrique Alegre Sánchez.—45.077.

NAP
DE LAS AMÉRICAS-MADRID, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

En cumplimiento de lo acordado en el Consejo
de administración celebrado el 9 de octubre de 2003,
se convoca Junta General Extraordinaria de la Socie-
dad, a celebrar en la sede de la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de Madrid, sita en la
c/ Ribera del Loira, n.o 56-58, el día 3 de noviembre
a las 18,00 horas en primera convocatoria, y al
día siguiente en los mismos lugar y hora de acuerdo
con el siguiente:

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario de la Junta General Extraordinaria.

Segundo.—Cese y nombramiento de nuevos con-
sejeros en su caso.

Tercero.—Presentación y aprobación en su caso
del modelo de negocio de la Sociedad. Examen de
la situación de la gestión de la Sociedad y adopción
de acuerdos.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción y aprobación, si procede, del

Acta de la sesión de la Junta General Extraordinaria.

Madrid, 13 de octubre de 2003.—Gonzalo Rome-
ro de Lara, Secretario del Consejo de Adminis-
tración.—45.839.

NAP
DE LAS AMÉRICAS-MADRID, S. A.

Desconvocatoria Junta general extraordinaria

En cumplimiento de lo acordado en el Consejo
de administración celebrado el 9 de octubre de 2003,
se comunica la desconvocatoria de la Junta General
Extraordinaria de la Sociedad prevista para el día
15 de octubre de 2003 a las 17,00 horas.

Madrid, 13 de octubre de 2003.—Gonzalo Rome-
ro de Lara, Secretario del Consejo de Adminis-
tración.—45.838.

NB NEBUR, S. A.

Anuncio de disolución

La Junta General Universal de «NB Nebur, Socie-
dad Anónima», celebrada el 27 de junio de 2003,
acordó la disolución de la sociedad, abriéndose el
período de liquidación, nombrando Liquidador a
Don Esteban Díaz Afonso.

Lo que se publica a los efectos del artícu-
los 263 de la LSA.

Madrid, 6 de octubre de 2003.—El Liquidador,
Esteban Díaz Afonso.—45.000.

OCTAVIO LIESA, S. A.

Convocatoria de Junta General de Accionistas

Se convoca Junta General de la sociedad «Octavio
Liesa, Sociedad Anónima», que tendrá lugar, en pri-
mera convocatoria, a las 9 horas del día 5 de noviem-
bre de 2003, y en segunda convocatoria, a la misma
hora del día siguiente, en el domicilio social de
la entidad, calle Afueras, s/n., de Estiche de Cinca
(Huesca).

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2002.

Segundo.—Aplicación de resultados del ejercicio.
Tercero.—Plan de viabilidad de la sociedad.


